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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

AVISO por el que se da a conocer el cambio de domicilio del Órgano Interno de Control en el SUPERISSSTE. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública. 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN 

EL SUPERISSSTE 

ROBERTO SALCEDO AQUINO, Secretario de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 2o., fracción I, 26, 37 y 44, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 3, fracción 

XIV, 4, 15 y 42, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 70, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 2o. y 3o., fracción III, de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 

Gubernamentales; 4, 6, fracción I, 11 y 12, fracción XVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de la 

Función Pública; 2 fracción XIV, 4 fracción I inciso h) y 66, del Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; y 

CONSIDERANDO 

Que el Ejecutivo Federal, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 primer párrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene como política de Estado, que los recursos 

económicos con los que disponga se administren con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 

honradez, por lo que ha implementado la aplicación de diversas medidas de austeridad en la programación y 

ejecución del gasto gubernamental, en apego a lo dispuesto en los artículos 3o., fracción V y 4o. fracciones I y 

VI, de la Ley Federal de Austeridad Republicana. 

Que la Secretaría de la Función Pública tiene a su cargo la dependencia jerárquica, funcional y 

presupuestal de los titulares de los órganos internos de control de las entidades, así como la de los titulares 

de sus respectivas áreas de auditoría interna, de desarrollo y mejora de la gestión pública, de quejas, 

denuncias e investigaciones y de responsabilidades; y es competente para revisar, mediante auditorías, el 

ingreso, manejo, custodia y ejercicio de recursos públicos federales, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 37, fracciones XII y XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Que actualmente el domicilio del Órgano Interno de Control en el SUPERISSSTE se encuentra ubicado en 

Avenida Doctor Vértiz número 543, primer piso, colonia Narvarte Oriente, alcaldía Benito Juárez, código postal 

03020, Ciudad de México. 

Que se encuentra cerrada la Unidad de Venta 250 “Vértiz”, del SUPERISSSTE, ubicada en Avenida 

Doctor Vértiz número 543, esquina con Obrero Mundial, colonia Narvarte, código postal 03020, Ciudad de 

México, en razón de que el Consejo Directivo del SUPERISSSTE, por acuerdo número SE.I.1084.2022, 

aprobó la supresión de 24 Unidades de Venta del SUPERISSSTE, en consecuencia, ante el cierre de la citada 

unidad de venta, resulta económica y funcionalmente inviable mantener el domicilio actual del Órgano Interno 

de Control en el SUPERISSSTE. 

Por todo lo anterior, resulta necesario dar a conocer el cambio de domicilio del Órgano Interno de Control 

en el SUPERISSSTE, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL EN EL SUPERISSSTE 

PRIMERO. Se comunica a las autoridades de cualquier ámbito y materia, servidores públicos y público en 

general, para todos los efectos legales y administrativos conducentes, que a partir del 08 de mayo de 2023, el 

Órgano Interno de Control en el SUPERISSSTE, incluidas sus áreas de Auditoría Interna, de Desarrollo y 

Mejora de la Gestión Pública, Quejas, Denuncias e Investigaciones y Responsabilidades tendrán como nuevo 

domicilio el ubicado en Gobernador Vicente Eguia, número 62, piso 2, colonia San Miguel Chapultepec, 

alcaldía Miguel Hidalgo, código postal 11850, Ciudad de México. 

SEGUNDO. A partir del 08 de mayo de 2023, todas las denuncias, notificaciones, acuerdos, citatorios, 

correspondencia, trámites, requerimientos, servicios, procedimientos administrativos, solicitudes, desahogos y 

cualquier otra diligencia relacionados con los asuntos de la competencia del Órgano Interno de Control en el 

SUPERISSTE, se recibirán para su atención correspondiente en el domicilio señalado en el numeral anterior. 

Esta disposición aplica también para los actos, procesos y procedimientos que se encuentren en trámite y 

los ya concluidos. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Aviso surtirá efectos el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 27 de abril de 2023.- El Secretario de la Función Pública, Roberto Salcedo Aquino.- 

Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 

Fiscalía General de la República, así como a los gobiernos de las entidades federativas, municipios y alcaldías de la 

Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Dronit, S. de 

R.L. de C.V. y la persona física que la representó legalmente, la ciudadana Diana Carina Ortega de la Rosa, 

incluso cuando este último pretenda representar a empresas diversas a la sancionada. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en la Secretaría de la Defensa Nacional.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente 014/PAS/2021. 

CIRCULAR No. AR07- 10/2023. 

Oficiales Mayores y equivalentes de las 

Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal, Fiscalía 

General de la República, Gobiernos de 

las Entidades Federativas, Municipios y 

Alcaldías de la Ciudad de México. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, 2, 29, 37, 45 penúltimo párrafo, 46, 59 y 60 fracción III de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 111, 112, 113, 114 fracción II, 115 y 118 de su Reglamento; 2, 

8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria y; 1, 2, 3, 6 

fracción III, letra B, numeral 3, 8 fracción X, 12 fracción XII, 37 fracción XVI y XXVII, 38 fracción III numeral 12 

y 19, 40, 92 fracción II y 99 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública vigente a la fecha 

de inicio del procedimiento respectivo; y en cumplimiento a lo ordenado en el cuarto resolutivo de la resolución 

dictada dentro del Procedimiento Administrativo de Sanción a licitantes o Proveedores número 014/PAS/2021, 

mediante el cual se le impuso a la empresa “Dronit, S. de R.L. de C.V.” y la persona física que la representó 

la Ciudadana Diana Carina Ortega de la Rosa, UNA MULTA, por la cantidad de $217,729.74 (doscientos 

diecisiete mil setecientos veintinueve pesos 74/100 M.N.), equivalente a 57 veces el salario mínimo 

general vigente en la Ciudad de México), así como, UNA INHABILITACIÓN, por el término de TRES MESES, 

tanto a la referida empresa como a la mencionada persona física que la representó, para presentar por sí o 

por interpósita persona, propuestas o celebrar contrato alguno con las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal, la Fiscalía General de la República, así como con los Gobiernos de las 

Entidades Federativas, sus Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, cuando utilicen total o 

parcialmente recursos públicos en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes y prestación de 

servicios de cualquier naturaleza relacionados con las actividades sustantivas de carácter público, incluso 

cuando la Ciudadana Diana Carina Ortega de la Rosa, pretenda representar a empresas diversas a la 

sancionada, plazo que comenzará a contarse a partir del día siguiente a la fecha en que se publique la 

presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En el concepto, de que, atendiendo a lo señalado en líneas superiores, los contratos adjudicados y los que 

actualmente se tengan formalizados con la empresa sancionada y/o la persona física que la representó 

legalmente, la Ciudadana Diana Carina Ortega de la Rosa, no quedaran comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular, de conformidad con el artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que, si al día en que se cumpla el plazo de la referida inhabilitación, los sancionados no han 

pagado la multa que les fue impuesta conforme a lo establecido en la resolución de mérito, la inhabilitación 

subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente, de conformidad con el artículo 60 párrafo tercero de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 113 de su Reglamento. 

Una vez transcurrido el plazo señalado para la inhabilitación y pagada la multa que fue impuesta, 

concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado, en el presente 

medio de difusión. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 4 de mayo de 2023.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control en la Secretaría de la Defensa Nacional, Licenciado César Alejandro Rivera Castillo.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 

empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 

México, el cumplimiento dado a la sentencia definitiva dictada en el juicio de nulidad 22602/21-17-14-5, en la cual 

la Décimo Cuarta Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa declaró la nulidad 

de la resolución de cinco de julio de dos mil veintiuno, por lo que ha quedado sin efectos la sanción de 

inhabilitación impuesta a la empresa Win Mart, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Órgano Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Área de Responsabilidades.- Unidad de Asuntos Jurídicos.- Expediente: SAN-008/2021. 

OFICIALES MAYORES DE LAS 

DEPENDENCIAS, FISCALÍA GENERAL DE 

LA REPÚBLICA Y EQUIVALENTES DE LAS 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS 

DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

P R E S E N T E S 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL CUMPLIMIENTO DADO A LA SENTENCIA DEFINITIVA DE 

DIECISÉIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, DICTADA EN EL JUICIO DE NULIDAD 22602/21-17-14-5, MEDIANTE 

LA CUAL LA DÉCIMO CUARTA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA, DECLARÓ LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN DE CINCO DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO, 

DICTADA POR LA ENTONCES TITULAR DEL ÁREA DE RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

EN EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, EN AUTOS DEL 

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE SANCIÓN A LICITANTES, PROVEEDORES Y CONTRATISTAS SAN-008/2021, 

POR LO QUE HA QUEDADO SIN EFECTOS LA SANCIÓN DE INHABILITACIÓN POR 30 (TREINTA) MESES, PARA QUE 

POR SÍ MISMA O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, PUDIERA PRESENTAR PROPUESTAS, NI CELEBRAR 

CONTRATO ALGUNO DE LOS REGULADOS POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO, QUE LE FUE IMPUESTA A LA EMPRESA WIN MART, S.A. DE C.V., EN EL REFERIDO 

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO. 

Atentamente 

Ciudad de México, 13 de abril de 2023.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Lic. Raúl Armando 

Morales Flores.- Rúbrica. 


	AVISO por el que se da a conocer el cambio de domicilio del Órgano Interno de Control en el SUPERISSSTE.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- Secretaría de la Función Pública.

	CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la Fiscalía General de la República, así como a los gobiernos de las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, que deber...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en la Secretaría de la Defensa Nacional.- Área de Responsabilidades.- Expediente 014/PAS/2021.

	CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, el cumplimiento dado a la ...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- Órgano Interno de Control en el Instituto...


